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Los índices de siniestralidad laboral han aumentado en España en 
los últimos años, coincidiendo con la recuperación económica. Los 
accidentes de trabajo tienen una gran trascendencia para cualquier 
organización empresarial, en la medida en que generan diferentes tipos 
de responsabilidades (penales, civiles, laborales, administrativas…) que 
pueden alcanzar tanto a la propia empresa, como a las personas físicas 
integradas en su estructura y órganos de dirección. Tras el desafortunado 
acaecimiento de un accidente laboral en el seno de la empresa, la 
experiencia ha demostrado que una rápida, eficiente y coordinada gestión 
en las primeras horas posteriores redunda positivamente en los eventuales 
costes y responsabilidades que puedan derivarse de aquel, extremos que 
analizaremos y expondremos en la presente jornada.

Bienvenida y apertura del ciclo de jornadas 
D. Clemente Olives Camps, presidente de la Fundación Laboral de la 
Construcción.
D. Eduardo López Ramos, presidente de la Asociación de Constructores de 
Baleares.

Recargo de prestaciones
D. Andrés Moll Linares, asesor jurídico de la Asociación de Constructores de 
Baleares.

· �Procedimiento administrativo para la declaración del recargo de 
prestaciones.

· Elementos constitutivos de la responsabilidad empresarial.
· �Impugnación de la resolución administrativa: reclamación previa y 

demanda judicial.

Procedimiento penal
D.ª Clara Blanc López, abogada del despacho Garrigues.

· ¿En qué casos se inicia un procedimiento penal?
· ¿A quién se investiga?
· ¿Por qué delitos?

Protocolo de actuación ante un accidente de trabajo
Dª. Clara Blanc López, abogada del despacho Garrigues.

· La gestión de los primeros minutos después del accidente.
· Algunas recomendaciones.
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Salón de Actos 
Calle Julián Álvarez, 12A 

Palma 

Miércoles,  
27 de junio de 2018
De 17:00 a 19:00 h
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